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Panamá, 19 de mayo de 2023
Nota No. f36 DEPROCA-2023

Licenciada

ANALILIA CASTILLERO P.

Jefa del Departamento de Evaluación de Estudios
de Impacto Ambiental.
Ministerio de Ambiente
E. S. D.
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Licenciada Castillero:

En referencia a su nota DEIA DEEIA-UAS-0157-1805-2023, respuesta a la primera
información aclaratoria del Estudio de Impacto Ambiental, categoría II, denominado:"
DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y FINANCIAMIENTO DE CALLES Y
ALCANTARILLADO DE MACARACAS, PROVINCIA DE LOS SANTOS:''
REHABILITACIÓN DEL CAMINO EL PAJARO, CONSTRUCCIÓN DE PUENTE
Y CAJÓN ViA LOS HIGOS', a desarrollarse en los corregimientos de Las Palmas y
Macaracas, provincia de Los Santos cuyo promoror es MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS. Con él número de expediente DEIA-LI-F-020-2023.

Sin otro particular quedo de usted,

Atentamente,

Jefa Encargada
Departamento de Protección y Control Ambiental
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DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN CONTROL AMBIENTAL

Informe de análisis de la Unidad Ambiental, en a su nota DEIA DEEIA-UAS-
0157-1805-2023, respuesta a la primera aclarutoria del Estudio de
Ambiental, categoría II, denominado:" D oo CONSTRUCCI
FINANCIAMIENTO DE CALLES Y
PROVINCIA DE LOS SANTOS:"

ARILLADO DE MACARACAS,
ACION DEL CAMINO EL

PAJARO, CONSTRUCCIÓN DE PUENTE Y
desarrollarse en los corregimientos de Las Palmas
cuyo promotor es MINISTERIO DE OBRAS
expediente DEIA-II-F -020-2023.
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CAJÓN VÍ¿. LOS HIGOS', a
Macaracas, provincia de Los Santos
PUBLICAS. Con él número de

No hay observaciones, ni comentarios al Estudio d Impacto Ambiental.

Agradeciendo la atención que pueda brindar a la nota.

Con nuestras muestras de respeto y consideración,

Sebastián Sánchez Belisle
Evaluador Ambiental
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